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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés 

  

Revisada la presente demanda ejecutiva promovida por el Banco de Bogotá SA contra Gerald Omar 

Hacey Álvarez se advierte que en el reparto del 29 de marzo de 2023 se dejó la anotación que se 

trata de un proceso presentado de nuevo en la oficina judicial; bajo el radicado 2022-00009 aquí 

se tramitó el mismo proceso donde por auto del 31 d enero de 2022 se rechazó la demanda, por lo 

tanto, se ordena devolver las diligencias a la Oficina Judicial de Bucaramanga para que sea 

sometida a reparto aleatorio. 
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